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Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan com-
parecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, sur-
tiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificada la propuesta de resolución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del
Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre procedimientos
sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, se les concede el pla-
zo de 10 días para que presenten alegaciones y aporten datos, documentos u otros elemen-
tos de juicios que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas que es-
timen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Mérida, a 24 de marzo 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 24 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º PE 15-0022, relativo a ayudas para la internacionalización de
las empresas de Extremadura. (2015081216)

Intentada sin efecto la notificación y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se inserta una somera indicación de su con-
tenido mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y asi-
mismo se remite al Ayuntamiento de Puebla de la Calzada para su exposición en el tablón de
edictos.

Expte.: PE 15-0022.

Empresa: Paolo Nanfito, SL.

CIF: B06547350.

Domicilio: Avda. del Roble n.º 35. Puebla de la Calzada (Badajoz).

Acto que se notifica: Comunicación resolución en la que se le tiene por desistido en base al
artículo 71 de la Ley 30/1992 y emitida al amparo del Decreto 31/2014, de 11 de marzo, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la internacionalización de la ac-
tividad económica de Extremadura.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en la sede de esta de-
pendencia administrativa del Servicio de Comercio de la Secretaría General de Competitivi-
dad, Comercio e Innovación, Consejería de Economía, Competitividad e Innovación, sita en el
Paseo de Roma, s/n., Módulo A 3.ª planta, de Mérida, a fin de notificarle la resolución de re-
ferencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrán el interesado interpo-
ner recurso de alzada ante la Consejera de Economía, Competitividad e Innovación, en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución (artí-
culo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como el artículo 101 de la Ley 1/2002,
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura).

Mérida, a 24 de marzo de 2015. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN
CORCHERO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización de la contratación de la obra de
"Urbanización de sistema general viario VG-19-1 del Plan General de
Ordenación Urbana de Don Benito". Expte.: OBR0315182. (2015060748)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0315182.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Urbanización de sistema general viario VG-19-1 del Plan 
General de Ordenación Urbana de Don Benito.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 184.105,38 €.

— IVA (21 %): 38.662,13 €.
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